Por una parte, __________________________________  con domicilio en ______________________________, y con el DNI ______________________ (de ahora en adelante llamado AUTOR), y por otra parte, ALFRED AROLA FERRER, representante legal de AROLA EDITORS, entidad domiciliada en Tarragona, polígono Francolí, parcela 3, nave 5, con DNI  39.658.644, (de ahora en adelante llamado EDITOR), se reconocen con plena capacidad legal para este acto y acuerdan subscribir el presente Contrato de Edición con los siguientes

PACTOS

PRIMERO: Mediante este contrato el Autor cede al Editor los derechos de edición, reproducción y venta en forma de libro y en exclusiva de la obra que lleva por título  ____________________________________,  para su explotación comercial en lengua __________________________ y a todos los países del mundo. Esta cesión comprende la modalidad de edición en forma de libro, en cualquier de los posibles sistemas de comercialización para las modalidades siguientes:

a) Tapa rígida (de lujo)

b) Rústica

c) Ediciones económicas o de bolsillo

SEGUNDO: Este contrato de edición se regirá y será interpretado de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto legislativo 1/1996 de 12 de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, y en general, por las disposiciones legales que le sean aplicables.

TERCERO: El  Autor responde delante del Editor de la autoría y de la originalidad de la obra y del ejercicio pacífico de los derechos que cede en el presente contrato, y manifiesta que sobre estos derechos no ha contraído ni  contraerá  compromisos o gravámenes de ningún tipo que puedan atentar contra los derechos que correspondan al Editor o a terceros, de acuerdo con lo que se establece en este contrato. El Autor se hace responsable ante el Editor de todas las cargas pecuniarias que se puedan derivar para el Editor a favor de terceros con motivo de acciones, reclamaciones o conflictos derivados del incumplimiento de estas obligaciones por parte del Autor.

CUARTO:  El autor renuncia a los derechos de autor de la primera edición.

QUINTO: El editor hará una primera edición de 1.500 ejemplares como mínimo y de 2.500 como máximo, y se reserva el derecho de hacer las ediciones, reediciones o reimpresiones que crea conveniente, por los cuales pagará al Autor los porcentajes indicados en el punto cuarto.

SEXTO:  En  caso de que el Editor deje la obra agotada, el Autor quedará en plena posesión de los derechos si, una vez transcurrido un año de haber requerido al Editor que haga una nueva edición, reedición o reimpresión, éste no la lleva a cabo. La edición, reedición o reimpresión de la obra se considerará agotada cuando el Editor no pueda demostrar una existencia superior a los 100 ejemplares.

SÉPTIMO:  La presentación material de la obra y su precio de venta  sólo incumbe al Editor.

OCTAVO:  El Editor se compromete a hacer constar el nombre del Autor en todos los ejemplares de la obra que publique y a incluir la mención internacional de reserva de propiedad intelectual (seguida del nombre y apellidos o seudónimo del Autor y del año de la primera edición), la mención de la propiedad editorial de la obra y de sus correspondientes números del Depósito Legal i del ISBN.

NOVENO:  El Editor dará al Autor el certificado del encuadernador (donde se especificará la cantidad de ejemplares entregados al Editor), del número de ejemplares de que conste cada edición, reedición o reimpresión posterior.

DÉCIMO:  El Editor destinará un máximo de 150 ejemplares de la primera edición de la obra y 50 ejemplares de cada una de las ediciones, reediciones o reimpresiones a promoción, publicidad y crítica. Así mismo, el Editor suministrará gratuitamente al Autor 20 ejemplares de la primera edición y 5 ejemplares de cada una de las ediciones, reediciones o reimpresiones posteriores. El Autor no percibirá ningún derecho sobre estos ejemplares. Tampoco percibirá ningún derecho sobre la reposición de ejemplares defectuosos o estropeados durante el curso de su comercialización. Aparte de los ejemplares gratuitos, el Editor facilitará al Autor los ejemplares que pida, con un 40 % de descuento, los cuales no podrán destinarse a la venta.

UNDÉCIMO:  El Editor se compromete a la difusión comercial de la obra de acuerdo con los usos habituales del sector y a darle una explotación continuada. Así como la utilización de fragmentos o resúmenes de la obra en cualquier medio, tanto escrito, audiovisual como informático (internet). El Autor declara que conoce y acepta la forma de distribución del Editor en lo que concierne a la explotación de la obra y de su difusión comercial.

DUODÉCIMO:  El Editor se compromete a facilitar al Autor, durante el primer trimestre de cada año, el estado de ventas (especificando también los ejemplares entregados sin cargo y en existencia) cerrados a 31 de diciembre del año anterior. Si la obra aparece en el mercado durante el último trimestre del año, la primera liquidación no se efectuará hasta el 31 de diciembre del año siguiente. El Autor tendrá que dar su conformidad a las liquidaciones que el Editor le presente dentro de los treinta días siguientes a la recepción de ésta. Una vez transcurrido el plazo mencionado sin que se haya formulado ninguna objeción, se entenderá que las liquidaciones merecen su conformidad. El Editor se compromete a satisfacer al Autor el importe de los porcentajes acordados en el punto cuarto de este contrato dentro de los 60 días siguientes a la recepción de la factura firmada por el Autor-contibuyente.

DECIMOTERCERO:  El Editor deducirá, declarará, y ingresará en el Tesoro Público, todas aquellas cantidades que, por cualquier concepto impositivo, tenga que satisfacer al Autor, derivadas del rendimiento de la propiedad intelectual objeto de este contrato, en todos aquellos casos en que el Editor tenga, por disposición legal, la condición de substituto del Autor-contribuyente.

DECIMOCUARTO:  Ambas partes declaran que, en caso de encontrarse el Editor constituido jurídicamente en forma de sociedad anónima o limitada, la venta de acciones o participaciones sociales por parte de los actuales titulares a favor de terceros no se podrá considerar que constituya cambio de titularidad de la empresa, en el sentido usado en el apartado (f) del artículo 68 del Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, que aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. Así mismo, el Editor, en caso de constituir una persona física, podrá ceder los derechos adquiridos en virtud del presente contrato a una sociedad anónima o limitada que constituya y en la cual suscriba mas de un 50 % del capital social; dicha sociedad lo sustituirá en el contrato como Editor.

DECIMOQUINTO:  En lo que concierne a la causas de resolución i de extinción de este contrato, ambas partes se someten expresamente a lo que prevén los artículos 68, 69, 70 del Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril, que aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. Con respecto al derecho del Editor de vender como saldo la edición o de destruir los ejemplares de la obra, ambas partes se someten, igualmente, a lo que dispone el artículo 67 del mencionado Real Decreto Legislativo.

DECIMOSEXTO:  El Autor autoriza exclusivamente al Editor a publicar la obra en otros idiomas –con las mismas condiciones del presente contrato- o a negociar la publicación con otras editoriales. En el caso de conseguir un acuerdo de traducción con otra editorial, y siempre de conformidad con el Autor,  el Editor queda autorizado a firmar el contrato en representación del Autor. Los beneficios netos que se obtengan se repartirán de la siguiente manera: 20 % para el Editor y 80 % para el Autor.

DECIMOSÉPTIMO:  El Autor autoriza exclusivamente el editor a negociar la reproducción total o parcial de la obra en los medios de difusión, impresos o audiovisuales, como también a negociar los derechos subsidiarios: pre-publicación, serialización, antología y derechos de selección cuando proceda. En el caso de conseguir un acuerdo, y siempre de conformidad con el Autor,  el Editor queda autorizado a firmar el contrato en representación del Autor. Los beneficios netos que se obtengan se repartirán de la siguiente manera: 20 % para el Editor y 80 % para el Autor.

DECIMOCTAVO:  El presente contrato tendrá una vigencia máxima de 15 años, contados a partir de la fecha en que el Autor haya puesto a disposición del Editor la obra en condiciones de ser reproducida. Una vez extinto este contrato, el Editor tendrá un derecho de opción preferente para reeditar la obra en unos términos y condiciones a convenir, de acuerdo con los usos habituales del sector, mediante la extensión de un nuevo contrato.

DECIMONOVENO:  Cada una de las partes se compromete a comparecer ante notario para elevar el presente contrato a escritura pública dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ha estado requerida fehacientemente por la otra parte. Los costes de la escritura y la liquidación irán a cargo de la parte que lo haya pedido.

VIGÉSIMO:  Ambas partes designan como domicilio respectivo a efectos de notificación el que hacen constar en el encabezamiento de este contrato, a pesar de que este domicilio pueda ser modificado mediante una notificación enviada a la otra parte.

VIGÉSIMO PRIMERO:  Cualquier duda sobre la interpretación o la aplicación de este contrato se resolverá  mediante el arbitraje de equidad de acuerdo con el régimen previsto en la Ley reguladora de este procedimiento. Para todas las cuestiones que hubiesen de ser sometidas a la competencia judicial, las partes se someten a los juzgados y tribunales de Tarragona, renunciando a su propia jurisdicción si fuese otra.

VIGÉSIMO SEGUNDO:  El Autor se obliga a entregar al Editor el original de la obra, el derecho de edición de la cual es objeto este contrato, en condiciones de ser reproducida, en un plazo no superior a un mes, contado a partir de la fecha del presente documento. Por su parte, el Editor está obligado a poner a la venta la obra en un plazo no superior a 6 meses, contado desde la fecha de la entrega del original, el cual tendrá que ser restituido al Autor cuando se haya ultimado la edición de la obra. El Editor enviará al Autor el juego de pruebas destinados a la corrección del texto, y el Autor se compromete a devolverlo en un plazo máximo de 10 días con las correcciones pertinentes, que tendrán que ser incorporadas en el texto.  Si transcurrido este plazo, el Autor no hubiese entregado las pruebas, el Editor queda facultado para obtener por sí mismo la corrección, sin que tuviese ninguna responsabilidad si el resultado de esta corrección no fuese satisfactorio para el Autor. El Autor hará las correcciones imprescindibles y que jamás supongan una proporción superior al 25 % del total del texto, sin tener en cuenta como tales las de carácter tipográfico, que siempre irán a cargo del Autor.

Firman, por duplicado y a un solo efecto, y queda un ejemplar en poder de cada una de las partes contratantes,

En Tarragona, día _______________  de ___________ de 2004.




EL AUTOR:




Xxxxxxxxxxxxxxxxxx




EL EDITOR:




AROLA EDITORS




ALFRED AROLA FERRER.
